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Provincia de Vizcaya

Municipi6: Bilbao.
Localidad: Erandio-Bilbao.
Denominación: ..San Agustín .•
Domicilio: Obleta. 47.
Titular: María Dolores Delgado San Miguel.
Transformación y clasificaci6a definitiva. en Centro de pár-

vulos con una unidad y capacidad para cuarenta pUQstos escola
res, constituid!, por un editJcio situado en la calle Objeta, 47.

Mtmicipio: Bilbao.'
Localidad: Bilbao.
Denominación: ..Nuestra Señora del Pilar."
Domicilio: Licenciado Poza, 2L
Titular: María Concepción Pardo Poza íRR. Franciscanas).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de par-

vulos con cinco unidalles y capacidad para 200 puestos escola
res, constituídopor un edificio süJado en la calle Licenciado
Poza, 21.

Municipio:-- Guernica.
Localidad: Guernlca,
Denominación: .San FideI..
Domioilio: Carlos Gangoiti. 11.
Titular: Maria Nieves ..Gorostegui Erausquin {HH. Carme

litas} .
Translormación y clasificación definitiva en Contra do pre

escolar con una unidad de Jardín de -Infancia y una di' pár·
~ulos y capacidad para ochenta puestos escolares, constitui
do por un edificio situado en la calle Carlos Gangoiti, 1L

Municipio: Marquina,
Localidad: Marquina.
Denominación: •Vera-Cruz,_
Dómicilio: Calle Abesua. 5 y 7.
Titular· Dolores Garcfa Albarracín <RR Merc.edarías Mísio

neras de BérriZ>.
Transformación y clasificación definitiva en Ct'l1tro de pre

escolar con una unidad dé Jardin de Infancia v una unidad de
Párvul'Os y capacidad para ochenta puestos escOlares, consti
tuido por tres edificios situaélos-- en la calle Abesua, 5 y 1, .

Muntcipio: Orduña.
Loctlfldad: Ordufia.
Denominación: .Compañía de María.
Domicilio: Paseo de la Antigua, 9. '
Titular: María Carmen Egaña Loidi (Compañía de María).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre-

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y cuatro de pár·
vulos y capacide.d para doscientos puestos escolares constituido
por un edificio- situado en el paseo de la Antigua, 9.

Provincia de Madrid

MunIcipio: Madrid.
Localidad· Madrid.
Denominación: ..Nuestra Seí'lora de Fátima._
Domicilio: Calle San PoI de Mar, 1.
Titular: Laura Arévalo· Santos.
Transformación y clasificación definitiva en Cent.ro de pAr·

vulos con dos unidades y capacidad para ochenta puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle San Po!
de Mar, 1.

ORDEN de as de septiembre de 1973 por la que
se declara Monumento Htst6rico"Artístico de carác
ter prúyincial la iglesia de -Santa Maria de- Celón,
en Allende (Oviedo).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la. excelentísima
Diputación Provincial de Oviado en la que solicita la declaración
de M(,numento Histórico Artístico, con caracter provincial, a
favor de la Iglesia de Santa María de Celón, sita en Allende
(Oviedo) ;

Resultando que la citada propUesta ha sido remitida a in
forme de la Comisaría General del Patrimonio Artístico Na
cional, que -10 emite en el sentido de que debe ser declarada
monumento provincial de interés histórico-artístico;

Resultando qUe dicha iglesia conserva con bastante integri
dad su factura románica del siglo' XII. aunque ésta corresponda
ya, probablemente a una reforma, La planta es de una sola nave
re.etangular, rematada en cilptlla también rectangular que; en
cierto modo, responda a medid8fl y conceptos del sistema
prerrománico asturiano. La nave tiene cubierta. plana p daR
vertientes, y la capilla se cubre con bóveda de medio cañón.
En el exterior hay Ulia serie de mensulitas bajo la cornisa
de .los aleros de la nave y de le. capilIa. Casi todas estas men
suh~as se decoran -con un repertorio muy tipico del románico;
motivos vegetales estilizados ani¡nales fantásticos e. incluso. fi
gura humana. En la fachada cabecera. hay un curioso relieve,
quizá de etapa posteril'r. que fué empotrado sin lógica orna,men
tal en dicho muro. Representa a una figura vestida con laNa
túnica, que hunde una lanZa ·en la boca de un dra.gón o una
gruesa serpiente. Pudierá representar al arcángel San Miguel.
La portada- principal cierra en" arco de medio punto de tres:

vueltas que apoyan en cada lado sobre dos machones, y una
columna de fuste cilíndrico con capitel;'

Resultando que' la excelentísima Diputación Provincial de
Oviado ha solicitado la declaración de monumento históríco-ar
tí6tíco. con caracter provincial. según escrito de Cecha 2 de
mayo de 1972;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958. modificado, por el
11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que la citada iglesia, reúne
méritos suficientes para ser declarada monumento provincial
de interés histórico· artístico, con 106 beneficios y limitaciones
que esto lleva consigo, debiendo. ser sometida a protección y
vigilancia de la excelentísima Diputación Provincial de Oviedo,
en los términos que establece el Decreto de 22 de julio de 1958,
modificado por el de 11 de julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha res.uelto declarar monumento
provincial de interés histórico~artistico,la iglesia de Santa María
de Celón, {;n Allende (Oviedo).

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios fuarde a V. l.
Madl id, 28 de septiembre de 19n.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. <..: Din;C\Ol" gejl,)ra! de Bdlas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que
se díspone el funcionamiento' de la Escuela de
Aprendizaje lndt~strial de Loja (Granaclr;J para el
curso 1973/74

llmo. Sr.: En UbO de las facultades conferidas en el Decre
to 405· 1964. de 20 de febrero, por el que se crean varias
Escuelas oficiales de Formación Profesional, entre las que figu
rJ.- la de Aprendizaje Industrial de Loja (GranadaJ, que se
encuentra en condiciones de iniciar sus. actividades docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.G La Escuela de Aprendizaje Industrial de Loja (GranadaJ
comenzará su funcionamiento en el .curso académico 19734 74,
y en ella ·se impartirán las enseñanzas de Formación Profesional
correspondientes al grado de Oficialia en las ramas y especia·
lidades siguientes:

«Mecanica del automóvil, electricidad del automóvil y me
cánica agricola», de la rama del Automovilismo.

..Camisería y afines, sastreria de caballero, lencería y ropa
de niños y confección de aeilora... , de la Sección de Confección
Industrial, de la rama de Corte y Confécción.

Impartirá también el primer grado dé la .Familia admi
nistrativa~. con carácter experimental.

2." La plantilla de profesorado correspondiente a dicho Cen~
tro será la siguiente: ...

Un Profesor titular de .,Matemáticas...
Un p'rofesor titular de .Ciencias".
Un Profesor titular de "Tecnología del Automóvil-,
Un Profesor titUlar de «Tecnología de Corte y Confección,..
Un Profesor titular de ..Tecnología Administrativa...
Un Profesor titular de «Dibujo~.

Un PJ:.üfesor titular de "Lengua, Geografía e Historia".
Un Profesor espec.ial de· .,Seguridad en el Trabajo y Organt·

zación Industrial".
Un Profesor ospecía1 de ..Idiomas".
Un Profesor esp8.cíal de ",Rlíllig'ión<
Un Profesor especial de ..Formación del Espíritu Nacional y

Educación Física",
Un Maestro de Taller de «Automovilismo"'.
Un Maestro de Taller de "Corte y Confección Industrial:o-,
Un Profe.sor de "Prácticas Administrativas... (Maestto de ta~

ller>. 'l!

3." La plantilla de pe¡-sotlal administrativo estará constituida
por un ,Oficial y un Auxiliar, y la del]S'ersonal subalterno.
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de 1impieza,

4." Por la Junta Coordinadora de Formación Profesional
se dispondrá lo conveniente para· que, con cargo a su presu
puesto, sean sufragados los gastos de toda clase que ocasione
el funcionamiento de dicho Centro.

S." Se autoriza. a las Direcciones Generales de Personal,
FotTI¡ación Profesional y Extensión Educativa y. Programación
e Inversiones, para adoptar coordinadamente, en orden ~ sus
respectivas cornpetencills. las resaludones que estimen pertinen
tes a fin de q un la nU'Bva Escuela estatal pueda comenzar
sus actividades en el plazo dispuesto, así como cuantas..me·
didas consideren necesllrins para la buena ~archa de la mIsma.

Lo digo a V. L para su conDcimiento Y efectos,
Dios guarde a V, L
Madrid. 29 dA septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario.

Rafael Iv1endi:d.1;al Allende.

llmo Sr. SUbSf~cr€t}.:t¡,lO del Departamento,


